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PARTE OFICIAL.
I .ª SECCION. — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta R b a l  F a m i l i a  continúan en 

esta corte sin novedad en su importante 

salud.

E x p o s ic ió n  Á S. M.

SEÑORA: El Gobernador Capitán general de 
Puerto -R ico , por sí y en nombre de los emplea
dos civiles y m ilitares, y de los habitantes de la 
Isla , se postra reverente ante las gradas del Trono 
á felicitar á V. M. por la fausta nueva de que la 
divina Providencia se ha dignado conceder á vues
tra  te rnura  m aternal el signo de otro fruto de 
bendición, y á re iterar con tan plausible motivo 
el homenaje de amor y leal adhesión á V. M.

El feliz anuncio del estado interesante de V. M., 
llegado á esta apartada región con la G a c e t a  del 30 
de Julio último, ha sido para nosotros un  suceso de 
inexplicable júbilo , porque como buenos súbditos, 
SEÑORA, gozamos en los acontecimientos prósperos 
de nuestra R e i n a  , con el mismo fervor qué com
batirem os por su gloria y la integridad de sus de
rechos el dia que se vean amenazados.

También en esta ocasión solemne hemos rogado 
nosotros al Señor , en cuya mano están los desti
nos de las naciones y de los R eyes, para que con
ceda á V. M. un feliz alum bram iento , y al Sóllo de 
San Fernando un nuevo vastago, digno descendien
te de los Recaredos y los Pelayos , y asi lo hará, 
SEÑORA, que el cielo siempre ha mirado con pre
dilección y protegido con su potente escudo á la 
España ; y cuando las borrascas políticas han con
movido los pueblos y quebrantado los Tronos, el 
de V. M ., defendido con bravura por la lealtad de 
los españoles, se ha mantenido á pesar de ellas in
contrastable y glorioso. Aquí, SEÑORA, no hay co
razón alguno que 110 lata por V. M.: la mas leal 
adhesión á su R e i n a  y á s u  p a tr ia , es un senti
miento propio de la índole de estos fieles habitan
tes , dignos como el que mas del amor y munifi
cencia con que siem pre V. M. los distingue y con. 
sidera. La historia de Puerto-R ico conserva tes ti
monios irrefragables do su lealtad al T rono: V. M. 
lo sabe y los aprecia en todo su valor.

Dígnese V. M., SEÑORA, acoger con bondad esta 
manifestación sincera de nuestros sentimientos de 
amor á vuestra sagrada Persona , de adhesión á 
vuestro excelso Trono , de fidelidad á vuestros de
rechos soberanos y de ardiente deseo porque Y, M. 
logre la dicha de una larga y venturosa sucesión.

Puerto-Rico 18 de Octubre de 1853.*»Señora.«<- 
B. L. R. P. D. Y. M.*-»Fernando do Norzagaray,

2 .ª SECCION.— OFICINASS GENERALES.

D I R E C C I O N  DE A G R I C U L T U R A ,
INDUSTRIA Y COMERCIO

Comercio.

Por el Ministerio de Estado se ha remitido al 
de Fomento, para su publicación, la siguiente co
pia traducida y que le ha dirigido el Cónsul general 
de España en Odessa, de la circular del Ministerio 
de Hacienda ru so , relativa al libre comercio para

las banderas neutrales durante la guerra con T ur
quía.

«Consulado general de España en Odessa.««Cir
cular del Ministerio de Hacienda.«=llabiendo de
clarado la Puerta Otomana la guerra a la Rusia el 
Ministerio de Hacienda considera de su deber par
ticipar á los comerciantes lo que sigue:

El principio de las hostilidades por parte de la 
Turquía contra la R usia , ha interrum pido las co
municaciones directas entre los recíprocos súbditos.
A pesar de esto la Puerta Otomana no ha declarado 
el embargo de los buques rusos que se hallaban 
en sus pu erto s , y anunció en su proclama que se 
les concedía un término á fin de que salieran de 
los mismos sin obstáculo ninguno, siguiendo el 
rum bo que quisieran. Al propio tiempo la Puerta 
ha prometido no poner trabas al libre paso de los 
buques m ercantes de las naciones amigas por el 
estrecho que conduce al mar Negro.

El Gobierno ruso por su parte permite igual
m ente, por un sentim iento de justicia, á los bu
ques turcos que pudieran hallarse en nuestros 
puertos, alejarse del mismo modo de ellos sin obs
táculo ninguno y tomando la dirección que mejor 
les parezca hasta el 10/22 de Noviembre del año 
corriente. Además, si aun  después do este plazo 
nuestros cruceros hallasen en mar buques turco3 
cargados de mercancías pertenecientes á súbditos 
de Estados que se hallen en relaciones amistosas 
con la Rusia , se perm itirá á dichos buques que 
continúen sin obstáculo su navegación hasta el lu 
gar de su destino, y sus cargamentos se conside
rarán  como inviolables en el caso que los docu
mentos del buque probasen que habían sido rea l
mente cargados en el término indicado. Después 
de este té rm ino , como sea que la Puerta no ha 
eximido á la navegación rusa de las severas me
didas que legaliza el derecho de guerra , nuestros 
cruceros perseguirán igualmente en mar á los bu 
ques mercantes tu rc o s , y en caso de ser apresa
dos se tendrán dichos buques y sus cargamentos 
como buena presa ejecutada en el mar, aun cuan
do los cargamentos apresados bajo la bandera tu r
ca no fuesen de propiedad turca, sino pertenecien
tes á súbditos de Estados amigos.

En cuanto á la navegación de los buques de na
ciones neutrales se les considera una completa li
bertad por parte de la Rusia, aun durante el tiem
po de la guerra ; y los buques mercantes con ban
dera neu tral serán admitidos como hasta ahora 
para la entrada y salida de nuestros puertos sin 
obstáculo ninguno.

Además, como las comunicaciones regulares que 
se conservan entre Odessa y Constantinopla por 
medio de los vapores rusos han quedado in terrum 
pidas , nuestro G obierno, teniendo en considera
ción la importancia de semejantes comunicaciones 
para el bien general del com ercio, ha permitido á 
la compañía de Lloyd m antener relaciones directas 
entre Odessa y Constantinopla durante el tiempo 
de la guerra por medio de sus vapores, y traspor
tar sobre ellos, no solo pasajeros y mercancías, 
sino también la correspondencia.

San Petersburgo 23 de Octubre de 1853. « P o r  
copia y traducción conformes.«*= Firm ado.«  Fran
cisco Baguer y Rivas.«-»Eslá conforme.»

Lo que se inserta en la G a c e t a  para conoci
miento del comercio.

Madrid 12 de Diciembre de 1853.*» El Director 
general, Juan de la Cruz Qsés,

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

R e c t if ic a c io n . » E I  depósito de 200,000 rs. de que 
habla la condición 15 del pliego publicado en la 
G a c e t a  de ayer para el arrendamiento del pro
ducto de los asientos de viajeros en las sillas-correos, 
ha de hacerse en la Caja general de depósitos, y 
no en el Banco español de San Fernando como por 
equivocación se dice en la condición referida.

Madrid t i de Diciembre de 1853.=**» El Director, 
Javier Cavestany,

DIRECC IO N G E N E R A L  D E  A D U A N A S  Y  A R A N C E L E S .

N ota d e  l a s  a r r o b a s  d e  h a r i n a  q u e  s e  h a n  e x p o r t a d o ,  c o n  d e s t i n o  á p u n t o s  d e  E u 

r o p a  e n  e l  m e s  d e  O c t u b r e  d e l  p r e s e n t e  a ñ o ,  c o n  e x p r e s i ó n  d e  la s  n a c i o n e s  á  d o n 

d e  s e  h a n  d i r ig i d o  y  la  c l a s e  d e  b a n d e r a s  c o n  q u e  s e  h a n  c o n d u c i d o ; s e g ú n  los  

d a t o s  q u e  e x i s t e n  e n  la  s e c c i ó n  d e  la  e s t a d í s t i c a  c o m e r c i a l .

FRANCIA. INGLATERRA. ARGELIA.

Extran- Extran- Total
Nacional. gera. Por tierra. Nacional. gera. Nacional. do

Arrobas. Arrobas. Arrobas. Arrobas. Arrobas. Arrobas.

Guipúzcoa...................................  14.683 8,052 80 . .  . . . .  17,815
Oviedo......................................... 4,426 . .  . .  . .  363 . .  4,788
Santander..............................  47,625 75,817 . .  24,060 87,805 . . 235,307
Valencia  •• •• «■ *• •• 8.403 3,403
Vizcaya.........................................  2,400 12,784 . .  47,736 . .  . .  62,920

69,134 91,653 80 71,796 88,167 3,403 324,233

R E S U M E N .

Nacional. Extrangera. Por tierra. t o t a l e s .

A Francia................  69,134 91,653 80 1 60,867
Inglaterra  71,796 88,1 67 . .  1 59,963
Argelia................  8,403 . .  . .  3,403

1 44,333 1 79,820 80 324,233

Madrid 14 de Diciembre de 1853. =  El Subdirector, Romualdo López Ballesteros, » V ,9 B.° «  El Director 
general de Aduanas y Aranceles, Manuel García Bnrzanallana.

N ota d e  la s  f a n e g a s  d e  t r ig o  q u e  s e  h a n  e x p o r t a d o  c o n  d e s t i n o  á  p u n t o s  d e  E u r o p a  

e n  e l  m e s  d e  O c t u b r e  d e l  p r e s e n t e  a ñ o ,  c o n  e x p r e s i ó n  d e  la s  n a c i o n e s  á d o n d e  s e  

h a n  d i r i g i d o ,  y  la  c la s e  d e  b a n d e r a s  e n  q u e  s e  h a n  c o n d u c i d o ;  s e g ú n  lo s  d a t o s  q u e  

e x i s t e n  e n  la  s e c c i ó n  d e  la  e s t a d í s t i c a  c o m e r c i a l .

A FRANCIA. A INGLATERRA. A PORTUGAL. TOTAL.

Extran- Extran-
Nacional. gera. Portierra. Nacional. gera. Nacional. Portierra. Fanegas.

Baleares......................  284 . .  . .  . . .. -28 4
Badajoz..............  , .  . • • . • . • . . 635 G35
Cáceres...................... . .  . .  . . • • • * . .  130 13a
Guipúzcoa  4,000 5,532 2,303 . .  . .  . .  . .  1 1,835
Huesca................  24,405 ..  . .  . .  . .  . .  . .  24,405
Lérida. .    , . . . 455 , . . . . .  . . 455
Murcia................ 1,500 . .  . .  . .  . .  . .  . .  1,500
Oviedo........................  660 •. •• •. 1,000 . .  . .  1,666
Salamanca  . .  . .  •• •• . .  ..  2,409 2,40 9
Santander  1,972 47,799 . . 2,095 3,732 . .  . .  55,598
Sevilla......................  7,240 ..  . .  5,553 . .  . .  ..  1 2,793
Valencia.................... . .  . • • • • • 443 . .  . . 443
Vizcaya...................... . .  22,640 . .  13,230 3,000 ..  . 38,870
Zamora,  . • • ♦ • • • • •. . .  2 2

40,061 75,971 2,758 20,878 8,1 81 . .  9,176 1 51,025

R E S U M E N .

Nacional. Extrangera. Por tierra. t o t a l e s ,

A Francia................  1 5,656 75,971 27,1 63 1 1 8,790
— Inglaterra  20,878 8,181 . .  29,059
— Portugal.............  . .  . . 9,176 3,176

86,534 84,1 52 80,339 1 51,025

Madrid 14 de Diciembre de 1S53.=El Subdirector, Romualdo López Ballesteros.=V.° B.°—El Director ge
neral de Aduanas y Aranceles, Manuel García Barzanailana.



Nota de las harinas que se han exportado por las Aduanas que se expresarán en el 
mes de Octubre del presente año con destino á puntos de America y en bandeia 
nacional,

L.\ Í S L A  D E  C U  11A . Á J'L'F, U T O -11 ct;«) . T O T A L E S -

A r r o b a s .  A rro b a s .

isla? B a le a r e * . ............ - ........................................  / 2(HJ ‘ ‘ .
B a r c e l o n a ..........................................................................................................  H > , 5 2 0  - -  E qo \

Corufia...................................................................................................................................  ‘ í ’® !!
,  3 , 92 8  « • 3 , 928

 ................................................................................................................................................................. s ¡ ^  ^ | g  g

vai ^ c.r : : : : : : : : /  : : : : : : : : : : : : : : : : : : :  »«:»»» —  » , , » *
«, , - .  i] | 7íi . , b, 1 í (>
\   1

■171.17 8 10.  Aí  8 1 8 1 , 621

Tola! m am en  <h las harinas *x tv,riadas en el mes do fíeliAre para América . Europa y A frica.

A r r o b a ? .

A la A m e r i c a .....................................................................................................  1 8 1 , 6 2 1
A !a E u r o p a ....................................................................................................... 3 2 0 , 8 3 0

A la A r g e l i a ..............................................................................................................  *****

0 0 5 , 8  64

Ma dr i d  I t do D i c i e m b r e  do 1 8 5 3  - l d  S ub di r e c t o r ,  Ro m u a l d o  Ló p e z  B a l l e s t e r o s — .Vr0. B . ° = E l  D i r e c t o r  
g e nera l  cb* A d u a n a s  y A r a n c e l e s .  M.  Ga r r í a  Ba r z anal l a j o i .

3.a sección.—  ANUNCIOS

A D M I N I S T R A C I O N  D E L  C O R R E O  C E N T R A L .

En virtud de orden del Ilmo. Sr. Director gene
ral de Correos, desde el día de mañana ib so es
tablece una tercera expedición para el correo in
terior de esla capital.

Las horas en (pie chunamente. se recogerá la 
correspondencia depositada en los buzones serán 
á las nueve de la mañana , á Ja una y á las cuatro 
de la tarde, llora y media después de las citarlas 
estará repartida al público la expresada corres
pondencia. Si alguna persona experimentase falta 
en este servicio, podrá producir queja en esta Ad
ministración central para que se corrija el mal 
castigando severamente al cartero que no cumpla 
con su deber.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia de 
todos los habitantes do esta capital.

Madrid 11 de Diciembre de -1853.—Celestino de 
Cuero.

C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R I D .

Pliego de condiciones p a ra  la subasta de! seretcío de
bagajes en el año de 185b

tí El coníiatisía tendía á disposición del Exce
lentísimo é limo. Sr. Alcalde-Corregidor, ó del 
Jefe del cuerpo de alguaciles en su nom bre, las 
caballerías mayores y menores, y los carros gran
des y pequeños que se necesiten en todo el año 
de 1854 ; en la inteligencia que solo se le abonarán 
los que justitique haber suministrado.

Se entiende por carros pequeños los comunes 
de dos muías,  y por grandes los entoldados de rea
ta con tres ó mas muías y las galeras.

2? No podrá el contratista embargar por s í ,  n¡ 
pedir auxilio para el embargo de bagajes de ningu
na especie.

Cuando por no presentar los que se te p:d;in 
hubiese necesitad de lni-car algunos bagajes, se 
ajustarán por el Jefe del cuerpo de alguaciles con
vencionalmente , y con intervención del contratis
ta , si lo tuviese por conveniente, á cuyo fin se le 
dará el oportuno aviso por dicho Je fe ,  el que re
cogerá recibo para que el contratista pague su 
importe y los perjuicios que por su falta de cum
plimiento puedan seguirse.

V. Será obligación dei Excmo. Ayuntamiento el 
pago de los bagajes haMa los cantones ó primeios 
distritos de esta capital,  donde deben ser releva
dos, sin que pueda exigirse de S. E. mayor canti
dad que la del precio del remate , aunque se obli
gue á extralimilar de dichos cantones: pero en 
este caso le queda el derecho al contratista de re 
clamar el valor de! exceso ab pueblo ó pueblos en 
que deban ser relevados los bagajes.

4.a El pagóse veiiticará mensualmente , previa 
cuento informada por el Jefe del cuerpo do algua
ciles y Contaduría de S. E. , y con la aprobación 
del Excmo. é limo. Sr. Alcalde-Corregidor.

5.* Todos los (pie quieran lomar parte en la 
licitación deberán acreditar en el acto de la subasta 
haber depositado previamente en la Caja general 
de depósitos la cantidad de 2000 rs. vi)., que serán 
devueltos á todos concluido el acto,  menos al re
matante, en cuyo nombre subsistirán como lianza 
hasta la terminación y para seguridad del contrato.

6a El remate obliga al contratista desde el dia 1.° 
de Enero de 1851 , si la subasta se verifica antes 
de esta fecha, ó desde el dia siguiente á este acto, 
si no pudiese tener lugar en lo que resta del cor
riente año; pero no obligaiá al Ayuntamiento has
ta la aprobación correspondiente.

7 ‘? Si el Gobierno de S. M. tomase alguna reso
lución respecto al servicio do bagajes , que se opon
ga al presente contrato, se entenderá rescindido, 
sin que por este motivo puedan reclamarse per
juicios de ninguna espeeim

8.a Los gastos del otorgamiento de escritura 
serán de cuenta del contratista.

9.a Las .proposiciones se.harán en pliegos cer
rados , con media hora de anticipación al acto del 
rem ate ,  y no podían admitirse mas, ni retirarse 
ni enmendarse la.s entregadas , después de empe
zada la lectura.

10. Se declarará nula luda proposición que no se 
halle redactada en los términos del siguiente

Modelo de proposición.

Me obligo á suministrar los bagajes que corres
pondan al Exorno. Ayuntamiento de esta M. II. villa

en o) año de IS5í , bajo las condiciones insertas 
en el D iario oficial de A r is o s , por el precio de la 
siguiente tarifa :

Carros grandes á 
Idem pequeños á 
Caballerías mayores á 
Idem menores á

11. Para graduar la proposición mas ventajosa 
se hará una liquidación bajo ei tipo de 20 carros 
grandes, 130 pequeños, 190 caballerías mayores 
y 1200 menores.

12. La subasta tendrá lugar el dia 21 del actual 
á Jas dos d i Ja tarde en la sala de remates de las 
casas comisiónales.

Madrid H  de Diciembre de 1853. =  El Conde 
de Quinto.

U N I V E R S I D A D  C E N T R A L .

Habiéndose dignado S. M. la R e i n a  ¡Q. D. G.j 
disponer en Reai orden de 3 del corriente que 
anuncie la vacante en esta Universidad de una 
plaza de ayudante de la cátedra de ampliación de 
química de la facultad de filosofía , dotada con el 
sueldo anual de 6000 r s . , y que publique la opo
sición á la misma bajo las condiciones que expre
sa la citada Real orden, las trascribo á fin de que 
lleguen á conocimiento de los aspirantes:

If Serán admitidos á Ja oposición para la men
cionada plaza ios q u e ,  reuniendo y justificando las 
circunstancias de ser españoles,  de 20 años de 
edad , bachilleres en filosofía , y de haber ganado y 
probado un año de química general en cualquiera 
de las Universidades del reino, entreguen en la Se
cretaría general de esta Universidad sus instancias 
documentadas hasta el dia 15 de Enero próximo 
inclusive ; en la inteligencia de que pasado este 
plazo no se admitirá solicitud a lg u n a , aunque su 
fecha sea anterior.

2.a Los ejercicios de oposición se celebrarán en 
el edificio del Instituto de San Isidro ante un  t r i 
bunal compuesto de tres catedráticos de esta Uni
versidad/nombrados por m í ,  de los cuales el mas 
antiguo será el Prc-ddente y el mas moderno el 
Secretario.

3.a Los ejercicios serán dos : uno teórico, y otro 
práctico.

4Í El ejercicio teórico consistirá en responder 
á seis puntos ó cuestiones preparados inmediata
mente antes d jl  ejercicio por los jueces  á puerta 
cerrada.

55 Los opositores permanecerán incomunicados, 
y serán conducidos uno á uno por un bedel ante 
el tribunal para contestar á las expresadas cu es
tiones.

6.a El órden de presentación será el de la lista 
formada por el Secretario general,  según el que 
hayan guardado al presentarse á firmar.

7 a Este ejercicio será público.
8a El ejercicio práctico consistirá en una ope

ración que ejecutarán en un laboratorio con com
pleta incomunicación en el tiempo que el tribunal 
designe.

9.u Para este ejercicio escribirán los jueces  en 
papeletas tantas operaciones como sean los oposito
res. Estas papeletas quedarán en poder del Presi
dente del tribunal.

10. El dia en que cada opositor haya de sufr ir  
este ejercicio , sacará una de estas papeletas á la 
suerte , pasando acto continuo á e jecutar la opera
ción correspondiente en el tiempo que se le d e
signe.

11. Concluida la operación, la presentará en 
público ante el t r ib u n a l , y responderá á las ob
servaciones y preguntas que le hará cada juez por 
espacio de 10 minutos.

12. En el mismo dia en que se concluyan los 
ejercicios, los jueces ,  después de haber conferen
ciado entre s í ,  fo n n a rá n p o r  votación secreta la 
propuesta en terna , que firmada por los mismos, 
remitirá el Presidente al Rector para que este la 
eleve con el expediente al Ministerio de Gracia y 
Justicia para su resolución.

Madrid 12 de Diciembre de 1853. =  El Rector, 
Marqués de Morante. 2

B A N C O  E S P A Ñ O L  D E  S A N  F E R N A N D O .

Con objeto de facilitar á los tenedores de títu
los del 3 por 100 interior y difeiido el cobro del 
semestre que vence en 31 del presente ,  el Banco 
ha resuelto admitir en la oficina de giros y d es-
/** 11 f\ Y\ í  i \ O I \ A  f* 11 C*QA»1 A 1 r> M íft /I A A / lr t  /vi id í A A  /-V 1 n P « L

los cupones de dichas rentas con baja de medio 
por 100 y en los términos siguientes:

1.° Los interesados presentarán sus cupones 
con dobles facturas expresivas de los números y 
cantidades de aquellos.

2.ü Siendo indispensable para el abono del li
quido de los mismo:, que se reconozca su legiti
midad, el pago por el Banco se efectuará al terce
ro día, contado el de su presentación.

Madrid 14 de Diciembre de 1853.-« E l  Secreta
rio del Banco, M. M. de Uhagon, 2

OBISPADO DE JACA.

Nos el doctor D. Tomás No! i v o s , deán de la san
ta iglesia catedral de Jaca , comendador de la Real 
órden de Isabel la Católica , vicario general y ofi
cial eclesiástico interino por el limo. Sr. Dr. D. Juan 
José Biec y Bebo por la gracia de Dio 3 y de la San
ta Sede Apostólica, Obispo de la m ism a, &c.

Hacemos saber que autorizado por el dicho s e 
ñor ilm o.de esta diócesis para entender en la v e n 
ta de los bienes eclesiásticos á que hace re feren 
cia el párrafo 4.° del art. 33 y el 62 del 38 del úl
timo Concordato celebrado con la Santa S e d e , y 
cumpliendo con lo prevenido en el Real decreto de 
9 de Diciembre de 1851, hemos señalado el dia 9 
de Enero próximo para la subasta y remato en el 
mejor postor de las lincas siguien tes :

De la  erm ita  de Adiestra Señara de I p a s } 
en la  p ro v in c ia  de Huesca.

t.° Un campo de una fanega, 6 a lmudes, en 
la partida de la erm ita ,  lindante con caminos de 
Bergo.- a : capital 60 rs. y 22 mrs., renta 2 rs.

De m ercen arios del P i'ar de Embun.

2.° El convento de mercenarios del Pilar de Ein- 
bun , sito á un cuarto de hora de dicho pueblo, 
arruinado: capital 4800 rs., renta 200.

H erm an dad  de la  co fra d ía  de S an ta  O rosia,

3.° Una casa en la ciudad de Jaca / calle de la 
Puerta Nueva, núm. 11 , que confronta con otras 
de Vicente Puente y Matías Biescas: capital 11,000 
r e a le s , renta 480.

Tiermets: co fr a d ía  de S m  M iguel. P rov in cia  de 
Z aragoza .

i ?  Un campo de 3 cahíces en la partida de Val 
de Vinto: capital 1200 r s . , renta 36.

52 Otro id. de 2 cahíces, en la de Villavecinos: 
capital 600 rs., renta 18.

6? Otro id. de un cahiz , 4 fanegas en la misma: 
capital 600 rs., renta 18.

77 Otro id. de un cahiz, en F u en m a y o r :  ca
pital 192 rs.

8? Otro id. de un cahiz, 2 fanegas en la B u jo -  
sa: capital 144 rs.

9.° Otro id. de un cahiz, 2 fanegas, en Esco:
capital 300 rs., renta 9.

10. Otro id. de un cahiz , 4 fanegas , en la Hoya 
de la Noguera: capital 600 rs., renta 18.

11. Otro id. da 2 cahíces,  en Villavecinos: ca
pital 1200 rs., renta 36.

12. Otro id. de 3 cahíces,  en M érida: capi
tal 233 rs. y 1 1 mrs., renta 7 rs.

13. Otro id. de 5 c a h ic e s , en Enraza: capital
1350 r s . , renta 40 y 17 mrs.

14. Otro id. de un cahiz, en la Huerta concegil: 
capital 2000 r s . , renta 60.

15. Otro id. de un cahiz ,  en el A ta ] : capital 
150 rs.,  renta 4 y 17 mrs.

16. Otro id. de u a o d h z ,  4 fanegas, en San Mar
t in :  capital 600 rs., renta  18.

En E n ca s t illo : de u n a c o fra d ía .

17. Un campo de un cahiz, en Grorva , y  otro 
d e 6 fanegas en id . : capital 1666 rs. v 22 mrs., r e n 
ta 50.

18. Otro id. de 4 fanegas, en Alveraz : capital 
666 rs. v 22 m r s . , renta 20.

19. Ólro id. de 4 fanegas, en la Huerta de 
Malpica: capital 833 rs. y 11 mrs., renta 25.

En P ra d illa : c o fr a d ía  de S an  Miguel.

20. Un campo de 5 fanegas, 6 almudes en la 
partida de las B is a s :  capital 1110 rs., renta 20.

El remate de las lincas se verificará en el dia 
señalado, á las once de su mañana , en el palacio 
episcopal, con asistencia del Sr. Administrador de 
contribuciones directas de la provincia ó empleado 
que le rep resen te ;  y en cuanto á la del núm. 3?, 
por exceder de 10,000 r s . , se hará igual subasta y 
remate ante el señor vicario eclesiástico de Madrid 
en el mismo dia y hora.

No se admitirán proposiciones menores á las 
fijadas como tipo para la subasta.

Ei pago ha de hacerse en los plazos y forma 
prevenidos en el Real decreto de 9 de Diciembre 
de 1851 , en metálico ó en títulos de la Deuda con
solidada do 3 por 100 interior y exterior al precio 
de la cotización del dia anterior al vencimiento del 
plazo, ó al mas inmediato si en el anterior no hu
biese habido cotización de dichos efectos.

Los licitadorcs deberán comparecer con fiador 
abonado que les garantice, el que firmará el acta 
del remate y quedará obligado á sus consecuencias, 
y á las demás condiciones prevenidas en dicho 
Real decreto.

Si alguno deseare comprar algún censo, treudo 
ó foro de los ahora devueltos al clero , aun cu an
do aqui no se exprese, presentará su proposición 
ante el prelado diocesano, con arreglo al art. 2? 
del mencionado Real decreto.

Lo que se anuncia en la G a c e t a  y D iario de 
Avisos de Madrid y en los Boletines de las respec
tivas provincias para inteligencia do las personas 
que quieran interesarse en los remates, sin per
juicio de que puedan consultar el expediente ori
g ina l , que e.-tará de manifiesto en este vicariato 
general.

Jaca 30 de Noviembre de 1853.« D r .  D. Tomás 
Noli v o s .« P o r  mandado de S. S . , Dionisio lrigoyen.

OBISPADO DE MONDOÑEDO.

No-i el Dr. D. Ramón Francisco Caamaño , canó
nigo doctoral de la santa iglesia catedral de esta

ciudad de Mondoñedo, gobernador, provisor v v‘ 
cario general en ella y su diócesis por S. S. ifm ^

Por el tenor del presente se cita , llama y em 
plaza en forma por tercero y último edicto á Dan 
Ildefonso Sanz Gal han y Cúbelo , capellán de la co 
laíiva de nuestra Señora de la Concepción, fund 
da en la villa de R ivad eo, de este obispado n/ "  
que dentro del preciso término de 20 dias se ¿re3 
sente ante Nos á responder de su persona y esta" 
do de su aptitud para continuar poseyendo la men~ 
cionada capellanía , y del cumplimiento de sus car" 
gas , advertido de que no lo haciendo se declarará 
esta vacante, y cuantas diligencias ocurran prac
ticarse en el asunto , le pararán tan entero perjui" 
ció como si fuesen hechas en su propia persona

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 29 de No
viembre de 1853.=D¡\ D. Ramón Francisco Caama- 
ñ o .= D e  mandado de S. S., Ramón Castro.

ARZOBISPADO DE SEVILLA.

Nos el Dr. D. Ramón José García , presbítero 
abogado de los tribunales nacionales , canónico de 
la santa iglesia patriarcal de esta ciudad , conjuez 
honorario del tribunal apostólico y Real de la era 
cía del E xcu sad o, provisor y vicario general de 
este arzobispado &c.

Hacemos saber que usando de las facultades 
que nos están concedidas por la Santa Sede en el 
último Concordato, y teniendo presente lo preve
nido en el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851~ 
previa l ic itación , se sacan á subasta pública en 
venta por término de 30 días, que empezarán á 
contarse desde que se publique el presente en la 
G a c e t a  oficial de la villa y corte de Madrid, cua
tro casas situadas en la ciudad de Ayamonte, una 
en la calle del Barran co ,  núm. 2 0 ,  procedente de 
las monjas de dicha ciudad , capitalizada en 6000 rs* 
otra en la misma ca l le ,  núm. 19, que perteneció’á 
las expresadas monjas, capitalizada en 5400 rs.:otra 
en la ante dicha calle, que perteneció á las referidas 
monjas, capitalizada en 4500 rs.; y otra calle Real 
do la villa de la repetida c iud ad , procedente de 
las mencionadas m o n ja s , y  está capitalizada en 1600 
reales vellón; cuyas subastas se verificarán el dia 
siguiente del cumplimiento de dicho término, ó al 
posterior si aquel fuese feriado, ante nos conpre- 
sencia del Sr. Admnistrador de Hacienda pública 
de Huelva , ó quien lo represente, en la sala de 
nuestra au d ien cia , de once á doce de la mañana 
en favor de quienes mejores proposiciones hicieren1 
con las formalidades y circunstancias prescritas 
en el ante dicho Real decreto; quedando de mani
fiesto los pliegos de condiciones en la Secretaría de 
Cámara de la dignidad arzobispal y en la notaría 
mayor del infrascrito para conocimiento de los li
d iadores.

Dido en Sevilla á 10 de Diciembre de 1853.=* 
Dr. Ramón J. García. « P o r  mandado de S. S., Mi
guel Alvarez.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.

El Sr. provisor y vicario general de este obis
pado , Juez comisionado de ventas eclesiásticas, en 
cumplimiento de lo que determina el Real decreto 
de 9 de Diciembre de 1851, ha d ispuesto, á peti
ción de p a r te ,  que se enagenen 106 olivos con los 
terrenos que ocupan en término de la villa de la 
Oliva y procedentes de sus cofradías, los cuales 
englobados en su capitalización con otros bienes 
de la misma pertenencia d9 que se hizo entrega 
por el Estado al clero de este obispado en virtud 
del último Concordato , han sido tasados en la can
tidad de 4890 rs., que es su presupuesto en venta, 
sin que pueda admitirse proposición inferior.

El remate ha de celebrarse de once á doce de 
la mañana del dia 9 de Enero de 1854, en esta ciu
dad , ante el mismo Sr. provisor , en su sala de 
audiencia y con asistencia del encargado de Ha
cienda pública.

No consta que se hallen gravados con carga ci
vil ni eclesiástica. El importe del remate le satis
fará el comprador ó en metálico ó en títulos de la 
Deuda consolidada del 3 por 100 al precio de coti
zación hasta completar el efectivo, dando fiador 
abonado á satisfacción del Tribunal. Y de órden de 
dicho Sr. Provisor se publica el presente anuncio.

Plasencia 7 de Diciembre de 1 8 5 3 . - *  El Admi
nistrador d iocesano, Teodoro Yillanueva.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE CADIZ.

D. José Javier Gaona de la T o r re ,  Administra
dor diocesano de este obispado.

Por el presente cito y emplazo á los herederos 
de D. Vicente Geralde para que en ei término de 
30 dias , contados desd o el que aparezca este anun
cio en la G a c e t a  do Madrid, se presenten en esta 
Administración como dueños que resultan ser de 
la casa núm. 112,  calle Real, en la ciudad de San 
F e r n a n d o , á satisfacer la cantidad de 25,650 rs. 
que adeudan por 30 años de réditos del censo de 
855 rs. impuesto sobre dicha casa en favor del 
convento de carmelitas de la misma ciudad, pues 
de lo contrario se procederá á su venta con arre
glo á instrucciones.

El mismo llamamiento se hace á cualquiera 
persona que tuviera imposición sobre ella, para 
que deduzca su derecho con la correspondiente es
critura que lo acredite en el indicado plazo.

Cádiz 29 de Noviembre de 1 8 5 3 . " J o s é  Javier 
Gaona.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CASTELLON-

Por Real órden do 28 de Noviembre próxima 
pasado ha dispuesto S. M. que se verifique en es 
provincia segunda subasta para el Boletín ofici 
que ha de publicarse en el año próximo.

En su consecuencia ,  cumpliendo con lo nian- 
dado en aquella disposición, lo aviso al Pu i)* 
para que los l id iadores puedan presentar SUS.P 
posiciones en el término de 15 dias, que er?Pí
h o y ,  sujetándose en ellas á t o d a s  l a s  condiciones
que se anunciaron en mi circular de 20 ae / 
bre  último en el número 112 del citado periódico, 
correspondiente al 21 del referido mes. ■'

Castellón 9 de Diciembre de 1 8 o3 . " J o s e  Just 
Madramany.

La Secretaría del Ayuntamiento de Benafer,
dotada con 1825 r s . , se halla vacante.



Los asp iran tes á ella d irig irán  sus solicitudes, 
francas de p a r t e , al Alcalde del expresado pueblo 
en el térm ino de un  mes.

Lo que se anuncia al público para los efectos 
prevenidos en Real decreto de 19 de O ctubre p ró 
ximo pasado.

Castellón 9 de Diciembre de 1853.-=José Justo 
M adramany.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.
Habiéndose declarado por la Excma. Audiencia 

de este te rr ito rio  de absoluta necesidad la p ro 
visión de la escribanía nu m eraria  de las villas de 
Milagro y F u n e s , que se halla v acan te , con esta 
fecha he aprobado el pliego de condiciones para la 
subasta de la misma. Y conform e con lo p rev en i
do en el a rt. 3.° del Real decreto de 7 de Mayo 
de 1852 , he acordado se publique este anuncio en 
la G aceta de Madrid y  en el Boletín de la p rov in 
cia, copiando á continuación el pliego de condicio
nes que se menciona.

Pamplona M de Diciembre de 1853.— Antonio A. 
Dolz.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á públi

ca subasta la escribanía num eraria de las villas de
Milagro y F unes , según lo acordado por la Exce
lentísima Audiencia territorial de Pamplona.
1.a No se adm itirá postura m enor que la de 

2600 rs. vn . en que ha sido tasada.
2? Será de 100 rs. el tanto ó m ejora que los l i -  

eiladores ofrezcan sobre la proposición an terior.
3.a Los lid iadores p re sen ta rán  en el acto de 

ofrecer postura una persona de conocido arraigo 
que los afiance hasta que cum plan la condición 5.a, 
ó p ierdan los derechos que adqu ieran  con sus 
ofertas.

4.a Solo serán  admitidos en  licitación los su g e - 
tos que acrediten  su  ap titud  para el desempeño 
del oficio ó apoderados de q u ien  tenga esta c ir
cunstancia.

5.a D entro de las 24 horas siguientes á la cele
bración del rem ate  deberán  afianzar todos los que 
se hayan  interesado en él el pago de la te rcera  par
te  dél precio que hayan ofrecido á satisfacción del 
tr ib u n a l an te el cual se verifique el acto, y  los 
que no llenen  este requisito  no adqu ieren  derecho 
alguno al nom bram iento.

6Í La subasta será  doble an te mi autoridad y 
el Juez de p rim era  instancia de T afalla , y  tendrá 
lugar el día qu in to  posterior á los 30 de publicado 
este pliego en la Gaceta de Madrid , durando el 
rem ate  desde las doce del dia hasta la u n a , y tra s 
cu rrido  este periodo , finalizará si hub iesen  cesado 
las licitaciones, continuando sino hasta que cesen.

7.* Conforme á lo dispuesto en Real órden de 1.® 
de A bril de 1853 en  el caso de que el rem atan te 
in ten te  satisfacer el precio de la subasta con otros 
oficios enagenados en los térm inos que está perm i
tido por el a rt. 12 del Real decreto de 7 de Mayo 
de 1852, ha de en tab lar el expediente que p res
cribe la Real órden de 12 de O ctubre de 1848 en 
la audiencia del te rrito rio  den tro  del plazo desig
nado para el pago en el a rt. 8.° del citado Real 
decreto.

8! El escribano del juzgado de Hacienda de es
ta provincia se hallará p resen te  en  la celebración 
del re m a te , del cual dará fe.

Pam plona 11 de D iciem bre de 1853.«=Antonio A. 
Dolz. =  Es co p ia .«  El se c re ta r io , Francisco G ar
cía de Arboleya.

AYUNTAMIENTO DE TORRE ALHAGUIME.
La Secretaría de esta villa , dotada en 3000 rs. 

an u a le s , v acan te , se ha de p roveer el dia 18 del 
co rrien te  en  la persona que á b ien  tenga el A yun
tam iento. Y se hace notorio por te rcera  vez por 
medio del Boletín oficial y G aceta de Madrid , en 
cum plim iento á lo prevenido en  Real decreto de 19 
de O ctubre ú ltim o, para que los optantes dirijan 
sus so lic itudes, francas de p o rte , á la corporación.

T orre  A lhaguim e 4 de Diciembre de 1853.=  
El A lcalde, Alonso Blanco. «= El S ecretario , Juan 
Pelaez.

AYUNTAMIENTO DE BILBAO
E n conform idad á lo prescrito  por la Dirección 

general de adm inistración local del reino en 7 de 
Mayo de este año, y para proceder con el acierto y 
seguridad que se req u iere  en la ejecución de obras 
p ara la buena conducción de aguas potables á la 
villa de Bilbao , se hace necesario un estudio bien 
m editado, para el q u e , y el de la conducción del 
agua de ria destinada á otros d iferentes usos, 
hace el A yuntam iento u n  llam am iento á las per
sonas que qu ieran  tom ar p a r te , cuyos trabajos de
b e rán  presen tarse  suscritos por personas compe
tentem ente autorizadas.

Dichos trabajos com prenderán una mem oria que 
describa con la m ayor extensión los defectos de 
que en el dia adolece la actual conducción de aguas 
p o tab les, sus causas y medios que se propongan 
para rem ediarlos. A com pañarán á los planos en que 
se proyecte la reform a todas las explicaciones, 
detalles y circunstancias que son necesarios y p re
cisos para form ar un juicio bastan te de los trab a 
jos que se in ten ten  llevar á c a b o : uu  presupueste 
del coste de las obras en q u e , tomándose en cu en 
ta todo cuanto  se req u ie ra  para ellas, dirección de 
la conducción , y expresándose m inuciosam ente las 
m aterias de que se ha de co m p o n e r, cantidades, 
pesos y  m edidas, se fijen los precios al d e ta l l , asi 
como los jo rnales de toda obra de m ano , y por fin 
las condiciones artísticas necesarias que con sufi
ciente claridad determ inen  las obligaciones del 
co n stru c to r , en térm inos de que , llegado el caso 
de que las obras se hayan acabado y recibido con
form e á e l la s , se obtenga en Bilbao fresca y lim 
p ia, tal como la produzcan los m anantiales, toda la 
cantidad de agua potable que ellos sum in istran  
t a r a  la form ación de los cálculos hab rá  de ten e r
se en  cuenta todo lo que sea utilizable de las ac
tuales obras de conducción.

El proyecto de conducción de aguas de la ria 
deberá presen tarse  por separado , y basado sobrt 
reglas idénticas al an terior.

Las personas que se propongan tom ar parte  er 
estos estudios se se rv irán  m anifestarlo asi al se
ñor Alcalde de esta villa en el térm ino de 20 dias 
contados desde la inserción de este anuncio en e

Boletín oficial de la provincia y G ace ta  de Madrid, 
desde cuyo vencim iento em pezará á co rre r el de 
tres  m eses que se fija para ia presentación de los 
trabajos, caso de que se manifiesten algunas p er
sonas d ispuestas á ocuparse do ellos.

Los proyectos, si se p re sen ta sen , serán  eleva
dos para su  clasificación á Autoridad com petente 
en la m a te r ia , y el que resu ltase preferido y fue
se aprobado para la e jecución , dará derecho á su 
au to r para una ju sta  compensación. La que ha de 
s e r ,  se fijará teniendo en cuenta su  m érito y las 
seguridades de buen éxito que ofreciesen las obras 
después de hechas.

Como al sacar las obras á pública subasta se 
exigirá por condición necesaria la de garantizar 
que qu ien  las tome á su cargo ha de responder, en 
cuanto á las aguas p o tab les, que han de llegar á 
Bilbao en la misma cantidad que produzcan los 
m an an tia le s , y tam bién el de conservar todas las 
obras en el mismo pie por lo menos por los si
guientes 20 años, los autores del proyecto h abrán  
de tener en  cuenta esta circunstancia para fijar lo 
que se ha de pagar anualm ente por la conserva
ción.

Bilbao 5 de Diciembre de !853.«**E1 Alcalde 
presidente , Pedro de Jane.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE VIGO.
Se hace saber que en el juzgado de p rim era  

instancia de Vigo se halla vacante una plaza de al
guacil de las de núm ero con que está do tad o ; y en 
cum plim iento de lo dispuesto por el limo. Sr. Re
gente de la Audiencia te r r i to r ia l , se publica por 
medio del p resen te para que en el térm ino de 40 
d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio 
en los periódicos oficiales, los que q u ieran  mos
tra rse  a sp ira n te s , p resen ten  en dicho juzgado sus 
solicitudes acompañadas de los docum entos que 
acrediten  su edad y la circunstancia de haber ser
vido en el ejército  con buena n o ta ; en  la in te li
gencia de que pasado aquel térm ino no se adm itirá 
pretensión alguna.

Vigo 28 de N oviem bre de 1 8 5 3 .« Ju an  M enen- 
d ez .= Jo sé  Graña.

4.a SECCION.-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Ra
fael Perez, natural de Aleo y , y  D. Martin Barbero, 
para que dentro de nueve d ia s , contados desde la pu
blicación de este edicto en la G a c e t a  , que por primer 
término se les señalan, se presenten en la audiencia 
del Sr. D. Francisco Sánchez O caña, Juez de primera 
instancia de esta ca p ita l, que la tiene en el piso, bajo de 
la territorial, frente á Santa Cruz, y  escribanía de Don 
Fermín Gutiérrez Gomara, á prestar declaración en la 
causa que se les sigue por dicho juzgado y  escribanía por 
estafas; bajo apercibimiento de que pasado dicho tér
mino sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia de esta corte D. Juan F iol, refrendada por el 
escribano de número D. Basilio María de Arauna, se cita, 
llama y  emplaza á D. Juan y  D. Lucas Mendoza, Don 
Alfonso Victorino, D. Felipe Alonso y  D. Anselmo Gar
cía O lalla, accionistas de la sociedad minera titulada 
Nuestra Señora de las N ieves (antes la Fraternidad), y  
cuyo paradero se ign ora , á fin de que en el preciso ter
mino de 10 d ia s , contados desde la publicación de este  
anuncio, comparezcan en dicho juzgado y  escribanía á 
satisfacer las cuotas que respectivam ente adeudan por 
dividendos; bajo apercibimiento de que trascurrido sin 
hacerlo se darán por amortizadas sus acciones con arre
glo á lo dispuesto en el art. 1 2 del capítulo segundo del 
reglamento de la misma sociedad.

Madrid 1 3 de Diciembre de 1 8 5 3 .= B a silio  María de 
Arauna.

D. Cristóbal de Castro y P isa, Secretario honorario 
de S. M ., abogado de los Tribunales de la n ación , del 
ilustre colegio de la ciudad de Granada y  Juez de pri
mera instancia de esta villa  y su partido &c.

En juicio universal de inventario á bienes quedados 
por fallecimiento de D. Alonso Aragón Cano, que ins
truyó á la presencia del escribano que refrenda, he 
mandado convocar á todas las personas que se crean con 
derecho á dichos bienes: lo que hago saber para que en 
el término de 30 dias , contados desde la publicación de 
este llamamiento en los periódicos oficiales de Madrid y  
C ádiz, se presenten á deducirlo en form a, pues si no 
lo verifican les parará el perjuicio que haya lugar.

Chic!ana de la Frontera 30 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Cristóbal de Castro y  Pisa.*^Por mandado de S. S ., Luis 
Félix González.

D. Lucas Fernandez, Juez-de primera instancia de 
esta villa de Arévalo y  su partido &c.

Por el presente y  por término de 30 dias improro- 
gables se cita, llama y  emplaza á todas las personas que 
se crean con derecho á la vinculación que en el lugar 
de Siulavajos de este juzgado fundó D. Gerónimo Mar
tin , para que por medio de procurador de este número, 
autorizado con el poder bastante que el caso requiera, se 
muestren á dirimir el que tengan por la escribanía del 
actuario; bajo apercibimiento que pasado el término sin 
presentarse les parará entero perjuicio. Todo lo que por 
auto de este dia tengo decretado á instancia de V icto
riano M artin, vecino de la ciudad de Avila.

Dado en Arévalo á 1 1 de Noviembre de 1 8 5 3 .=  
Lucas Fernandez. =  De órden del Sr. Ju ez , Ildefonso 
María de Amo.

D. Ecequiel V a ld és, Juez de primera instancia do 
esta villa dé la Mota y  su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantos se 
crean con derecho á la mitad de los bienes que consti
tuyen la dotación del patronato vincular que á favor de 
Francisco Gamazo y sus sucesores fundaron por su tes
tamento otorgado en 28 de Enero de 1618 Bartolomé 
Gamazo y  Ana Ramos, vecinos de V illa lar, con las mo
dificaciones hechas por la última en su codicilo de 2S de 
Octubre del mismo año, para que á término de 30 dias, 
contados desde el siguiente al que este anuncio se inser
te en la G a c s t a  de M adrid, acudan á deducirlo en este 
juzgado por medio de procurador autorizado en forma: 
bajo apercibimiento de que pasado dicho término sin

verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y  se 
dará el curso correspondiente á los autos promovidos 
por Atilano Gutiérrez, vecino de V illalar. en solicitud 
de la mitad de los bienes como sucesor inmediato de 
Isabel de los R io s , viuda de D. Tomás R einoso, vecina 
de V alladolid, última poseedora y patrono.

Dado en la Mota y  Noviembre 29 de 1 853. =  E ce
quiel V a ld és.= P or su mandado, Pascual García.

En v iitu d  de autorización concedida por Real órden 
de 30 de Setiembre último se enagenan á censo reser
vativo red im ib le , y  en pública y doble subasta los 
bienes rústicos que á continuación se expresan, perte
necientes á la encomienda mayor de Castilla, de la que 
es titular S. A. R. el Sermo. Sr. D. Carlos Luis de B or- 
bon, Infante de España, Duque segundo de Parma, 
habiendo señalado para la doble subasta el lunes 19 
del corriente m es, á las doce de su mañana, la cual 
tendrá efecto en esta corte ante el Sr. D. José María 
M ontem ayor, Juez de primera instancia del distrito del 
P rad o , y  su sala-audiencia , sita en el piso bajo de la 
territorial de esta corte, con asistencia del escribano de 
S. A. R. y  del número de la misma Dr. D. Mariano 
García Sancha , y  en la villa de Chinchón ante el señor 
Juez de primera instancia de ella y su p artid o; debien
do verificarse la referida subasta con arreglo al pliego 
de condiciones y  el adicional presentado últimamente, 
que hasta el dia del remate se hallarán de manifiesto en 
esta co rte , todos los no feriados, en el estudio del no
minado escribano, calle de Felipe III (antes de Boteros( 
número 4 , cuarto princip al, de diez á dos de la tarde1 
y  en la villa  de Chinchón en la sala de audiencia del 
citado Sr. Juez de primera instancia de la misma.

. Bienes que se enagenan.
1? La vega de abajo, sita en término de Villarejo  

de Salvanés, distrito judicial de Chinchón , con cabida 
de 4 46 fanegas y  3 celemines de tierra labrantía, y  5 
fanegas y  9 celemines de terreno in cu lío , cuya vega  
linda á Oriente con tierras de vecinos de V illam an ri-  
que del Tajo, al Sur con el rio T ajo, al Poniente con 
cerros del monte de V aldepuerco, y  al Norte con A r-  
besdinales del sitio de la Matanza de dicho monte.

2.° La veguilla de los Bodegones, sita en la misma 
jurisdicción, que comprende 328 fanegas 3 celem ines 
de tierra, y  35 fanegas 9 celemines de Soto, pero la 
borables también estas últim as, y  juntas forman la e x 
presada veguilla , lindante a Oriente coa el rio Tajo, al 
Sur con tierras de vecinos de Villam anrique, al P onien
te con olivares de esta v i l la , y  al Norte con otras tier
ras y  viñas de vecinos de la misma población.

D. Vicente C agigas, Teniente cuarto de Alcalde por
S. M. de esta M. N. M. L. y  M. H. ciudad.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á los dueños 
de la casa-solar, calle de Soto, núm. 140,  de esta ciu
dad, para que á la una del dia que haga 30 desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  del Gobierno 
comparezcan en mi despacho, sito en el piso bajo de 
las casas consistoriales, por sí ó por apoderado con po
der bastante á celebrar juicio de conciliación con el pro
curador D. Francisco de Paula T ellez, representante  
del Excmo. cabildo de esta santa iglesia catedral y  de 
la Sra. Marquesa de Torre Soto, sobre cobro de réditos 
de censos impuestos en la expresada finca; apercibidos 
que de su falta de concurrencia les parará el perjui
cio que haya lugar.

Cádiz 5 de Diciembre de 1 3 5 3 .= V . Cagigas.

Licenciado D. Eugenio Ibañez, Juez de primera ins
tancia de esta villa  de Castrogeriz y  su partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por segundo 
edicto y  pregón á Mariano H ierro , alias el Mellado, 
para que en el término de nueve dias se presente en 
las cárceles de este partido á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en la causa criminal que se 
instruye por disparo de un tiro á la Guardia c iv il; en 
inteligencia que pasado dicho término sin realizarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

D a d o  en Castrogeriz á 9 de Diciembre de 1 8 5 3 .=  
Eugenio lbañjz. =  Por su mandado, Pedro Arce Váz
quez.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nue
va. =  É n virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitar 
general de la misma se ha suspendido el remate de las 
fincas pertenecientes al abintestato de D. Manuel Gon
zález Gaseo, sitas en la provincia de Ciudad-Real, y 
que estaba anunciado para el dia 1 4 del actual.

Madrid 12 de Diciembre de 1 853 .= G en aro  Antonic 
Rubio.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

De la Patrie del 11 del corrien te tomamos lo 
que s ig u e :

N uestra correspondencia particular de Constan- 
tinopla, al confirm ar los triunfos de que nos ocu
pamos a y e r , nos sum in istra nuevos porm enores 
que no carecen de in terés.

Después de haber rechazado enérgicam ente S e- 
lim  Bajá los reiterados ataques de los rusos para 
recu p erar á San Nicolás y de haber puesto este 
fuerte  al abrigo de un golpe de m a n o , cayó sobre 
U surguete que defendían 8 ó 9000 rusos. Atacó 
resueltam ente esta p laza , y después de tres  ten 
tativas inútiles la tomó á la bayoneta. Las pérdidas 
por una y otra parte  han sido bastante considera
bles ; las de los rusos en p articu lar q ue debieron 
su  salvación á una precipitada fuga. Dueño de 
aquel im portante p u n to , Selim B¿ijá pidió á Kars 
u n  refuerzo de algunos batallones á fin de dejar 
allí una guarniciou suficiente y poder proseguir 
su  m archa en dirección de K u ta is , villa ocupada 
tam bién por unos 12,000 hom bres, la m ayor parte 
circasianos y dispuestos á lo que se dice á pasarse 
á los turcos. Créese que á estas horas Salim Bajá 
es dueño de R u lá is, lo que le habrá perm itido po

nerse  en  comunicación con los circasianos con la 
m ayor facilidad.

Semejante hecho seria de gran trascendencia, 
sobre todo si se enlaza en las operaciones e s tra té 
gicas , á la ocupación de la villa de T iflis , hacia la 
cual avanza, como dijimos ay e r, un  cuerpo de 
ejército tu rc o , y á la toma de E rivan , amenazada 
igualm ente por las tropas otomanas. Conócese que 
el G eneral en jefe del ejército  de Anatolia qu iere  
proseguir vigorosam ente la g uerra  para no ser d e 
tenido por las nieves que caen abundantem ente en 
estos paises d u ran te  el invierno. Si el triunfo co
rona sus esfuerzos, hallará un  concurso activo en 
las sim patías de las poblaciones de la Im ereth ia , de 
la Georgia y de la Armenia rusa , y la posición del 
enemigo en estas tres  provincias se baria m uy 
crítica.

No necesitamos decir que estas ventajas suce
sivas han excitado el mas vivo entusiasm o en Cons- 
ta n tin o p la , de donde salen continuam ente nuevos 
refuerzos al Asia.

Ocúpanse m ucho en esta capital del convite 
dado á bordo del Mahmondie á los A lm irantes y 
Oficialidad de las escuadras inglesa y francesa en las 
aguas del Bosforo , y  de las manifestaciones sim pá
ticas que tuv ieron  lugar en favor de la causa del 
Sultán .

Igualm ente llamaba m ucho la atención la res
puesta dada por Reschid-Bajá con motivo de las 
pretensiones de la Rusia á la protección de los va
sallos griegos de la P uerta . El Ministro de Negocios 
extrangeros habría hecho en tender que por reci
procidad el Sultán debia ejercer el mismo protec
torado sobre ios m usulm anes de la Crimea que, 
como se sabe, están en una gran  proporción en  
esta provincia.

El nuevo Ministro de España , Sr. Riquelme , h a 
bía llegado el 24 por la mañana.

El G eneral Baraguay de Ililliers , á consecuen
cia de los despachos que habia recibido por el pa
quebot f ra n c é s , habia hecho pedir una en trev is ta  
á Reschid-Bajá , á cuya morada debia pasar á las 
nueve de la noche.

Del mismo periódico tomamos lo siguiente:
El Em perador ha recibido en audiencia particu 

lar á Mr. de Ililleleff, Enviado extraordinario  y  Mi
nistro  plenipotenciario de S. M. el Em perador de 
todas las R u sia s , que le ha presentado una carta, 
por medio de la cual su  Soberano pone en noticia 
de S. M. el nacim iento de la g ran  Duquesa María , 
h ija de S. A. I. el César W itch  y g ran  D uque he-* 
redero  Alejandro Nicolaswitch.

Al mismo periódico le dicen con fecha del 6 de 
V ien a:

El m atrim onio del Em perador se ha fijado para 
el 29 de Abril. El Sr. Conde de Buol Schauenstein 
se  halla mas firm e m íe nunca en su  cu esto .

Una correspondencia particu lar de C o n stan ti-  
nopla del 28 nos dice que á pesar de la situación 
de las negociaciones en  E u ro p a , los tu rcos conti
nuaban las operaciones en Asia.

Acababan de ser arm adas las baterías de las 
costas del m ar Negro y puestas en completo estado 
de defensa : compónese de 250 piezas de ar tillería 
de grueso ca lib re , y  se hallan situadas en posicio
nes excelentes y m uy favorables para dom inar el 
m ar é im pedir la aproxim ación de los navios de 
e n  erra .

Varios periódicos alem anes anuncian  que las 
tropas tu rc a s , obrando con la barb arie  de los ára
bes y los beduinos , han  degollado al G eneral ruso 
barón de R o sen , m uerto  en la batalla de O lte - 
n itz a , enviando su cabeza como trofeo áC onstan ti- 
nopla.

Esta noticia es com pletam ente fa lsa ; las tropas 
otomanas , por el contrario  , han dado en esta oca
sión pruebas de m ucha hum anidad y moderación, 
dejando á los rusos el tiempo necesario para re ti
ra r  sus m uertos y heridos.

Muchos soldados rusosgravem en te  heridos, que 
quedaron abandonados en el campo de batalla, fue
ron recogidos y cuidados por los turcos , y  condu
cidos al hospital m ilitar deS chum la, en donde n u e 
ve de ellos se encuen tran  en  este momento conva
leciendo.

Escriben de Yiena el 6 á la Gaceta de Postas de 
Francfort:

Omer-Bajá se hallaba el 24 de N oviem bre en 
K alafa t: ha inspeccionado los atrincheram ientos y 
revistado las tropas. Los turcos siguen ocupando 
la isla de M okano, donde se han fortificado per
fectam ente. Se cree que Fuad-Effendi y M. de K o- 
treb u e  en tab larán  negociaciones, y aun  se añade 
que estos dos diplomáticos han tenido ya una en 
trev is ta .

A la Gaceta de Augsburgo com unican de Atenas 
el 21 de Noviem bre.

Nunca desdo la guerra de la independencia se 
habia visto en el pais una agitación sem ejante á la 
que se manifiesta desde que ha estallado Ja g u erra  
en tre  Rusia y T urquía. De tedas parles se reciben 
invitaciones pidiendo al Rey declare la g u erra  á la 
Puerta Otomana. Los Fanariotes son los mas a r 
d ien tes; tienen á su cabeza al Thesalio Paikos, y 
quieren  sub levar la Thesalia y el Pirco, si los g rie 
gos les secundan. Hasta ahora el Gobierno se m an
tiene en una actitud pasiva. La Puerta Otomana 
está perfectam ente informada de estos m ovim ien
tos; y para su propia seguridad, enviará á la fro n 
tera do- cuerpos de ejército  d-̂  observación de



12,000 h om bres  cada uno. El pr im er  cuerpo  de  
ejército, á las órdenes de Said-B ajá  , tomaré posi
ción cerca de Sadatsche,  cu  Thosalia , y  el segun
do en Arta á las órden es  del hijo del Bajá de J u -  
m i na. Por su  parte , el Gobierno griego ha orde
nado la concentrac ión  de un cuerpo de tropas en  
Z eitonn ,  cerca de la frontero. Da por pretexto la 
necesidad de impedir  las incursiones de los ban
didos.

Se leo en  la Prensa de Viena del G del actual:
«El n u e v o  impulso dado á las negociaciones  

c on cern ien tes  al asunto í u r c o - i i u o  ha partido del 
G abinete  inglés, que ha preguntado ¿i el Austria 
estaba dispuesta á presentar un nuevo proyecto  
de mediación. El Gobierno austríaco ha dado una  
respuesta afirmativa ; pero ha dejado al Gabinete  
inglés el cuidado de redactar el proyecto de me
diación, El 1.° de este m es  se lia recibido aquí un  
proyecto de nota redactado en L ó n d r e s : tenia por 
objeto disponer á la Puerta Otomana á hacer la 
paz y  á concluir un  armisticio previo. En este  pro
yecto  de nota se declaraba formalm ente  á la P uer
ta Otomana que S. M. el Emperador Nicolás había 
manifestado al Gabinete de Vicna que no rechaza
ría las proposiciones de paz procedentes de la Tur
quía.

El 2 de este m es Lord W estm orcland ha teni
do una conferencia con el Conde de B u o l-S c h a -  
uenstein  sobre este nuevo proyecto. El 3 los Em 
bajadores de Francia, Inglaterra y Prusia han d e -  ¡ 
liberado en el Ministerio de Negocios extrangoros; 
sin embargo, esta conferencia no ha producido n in 
guna medida decisiva , habiendo declarado el Em
bajador de Prusia que carecía de instrucciones.

El día i las p id ió , y l legaron anteayer por la 
vía telegráfica.

Por la n o c h e , estas in s tru c c io n e s , acompaña
das de un proyecto de nota, fueron enviadas á 
Constantinopln al Internuncio austríaco. Esta nota 
no es colectiva , pero contiene  una declaración  
idéntica de cada una de las Potencias signatarias. 
Ayer nía runa se remitió la nota al Diván.»

La Gaceta de S p e n c r de Berlín del H dice acerca 
del mismo a s u n t o :

«La posición que las Potencias mediadoras aca
ban de lomar en la diferencia tu rco -ru sa  difiere 
esencialm ente  de la de los antiguos proyectos de  
mediación. Se habían hecho desde luego proposi
ciones que  se avenían algún tanto con las dem an
das de la Rusia. Desdo que la guerra ha estallado,  
Jas potencias no tienen la pretensión de pedir á la 
Puerta Otomana que se someta- á los deseos de la 
Rusia. Ellas quieren  conocer las condiciones con  
que consentiría  el Divan en abrir las negociacio
nes  para la paz.

El Gabinete de San Pelersburgo no podría d es
conocer su aislamiento en este asunto. Reflexio
nando bien acerca de la situación , debe apercib ir
se de que la continuación de la lucha podría traer 
complicaciones que serian mas graves que todas 
las ventajas que la Rusia pudiera obtener  de esta 
guerra;  hablamos de la aparición de fuerzas n a 
vales  de los Estados-Unidos en  el Mediterráneo.

Naiuik-Bajá , si no concluye  un  emprésti to  en  
Lóndres ó en París, se dirigirá á W ashington y  
ofrecerá como garantía provincias turcas. Se sabe  
que el Tesoro de los Estados-Unidos cuenta con un  
e xce d e n te ,  de modo que seria fácil al Gobierno  
hacer un adelanto al Di van.

Según las últimas noticias de la Confedeiación  
argentin a ,  el Congreso const i tuyente  d é l a s  trece  
provincias,  excepto la de Bueno.-A y r e s , continua
ba en Santa Fé. llahi i rehusado la dimisión de Ur-  
quiza como dictador provisional. La e lección del 
Presidente y Vicepresidente ,  según la nueva Cons
ti tución ,  debía verificarse el 30 de Octubre. D e
cíase que Urquiza sería sin duda nombrado Presi
d e n t e , y  Camill ó Zuvaria Vicepresidente .  Candil 
era uno de los comisarios nombrados por Urquiza  
para concluir el tratado relativo á la navegación  
do los rio-. Zuvniia es Presidente  del Congreso  
constituyente.

El Congreso de las trece provincias había adop
tado por unanimidad el tratado concluido por U r -  
quiza con los Estados-Unidos. El lugar para la 
Confederación se Jn fijado en Panamá , enfrente  de 
Santa F é ,  sobre el r io ,  en la provincia de E n tr e -  
Rios. En Montevideo reinaba la tranquilidad bajo 
el Gobierno provisional establecido por el General  
Pacheco y  su partido ; pero el Presidente  de p u e s 
to ,  Giró, se  hallaba aun en el puerto , á bordo de  
u n  buque de guerra francés,  donde se habia r e fu 
giado el mes de Agosto.

INTERIOR.
D é l o s  periódicos de la Coruña del 10 traslada

mos lo que sigue :
Al anochecer del dia 2 ,  hácia la parte N. de  

esta población, se ha visto en la atmósfera un  
meteoro í g n e o , que se manifiesta bajo la forma 
de u n  globo animado de u n  m ovim iento  m u y  rá
p ido ,  y  comunmente acompañado de una cola luminosa.

Este fenóm eno es bastante  f r e c u e n t e : se ha 
visto  a lguno , como el del dia 2 ,  cu y o  diámetro es  
igual al de la luna llena , y su cola luminosa tiene  
14 a 16 veces  mayor longitud que el radio del mis
mo. En su curso rápido estos globos estallan; por

por lo com ún se s ie n te n  terribles explosiones y  
arrojan piedras ó partículas luminosas.

A las grandes masas de gas hidrógeno que ex is 
ten en  altas reg iones ,  y á la ínflm iaeion determi
nada por el restablecimiento del equilibrio del  
fluido e léctr ico ,  es á lo q u e ,  según  a lgunos,  se  
atr ibuyen  este v  o tros; lei io inenos atmosféricos.

Nada diremos de las preocupaciones antiguas  
en  osla materia , que h o y  s o l o  solí  patrimonio de  
la vnlgat i dad y la ignorancia.

Como se ve ,  el meteoro se distinguió en Vigoa  
la misma hora y en ta propia forma que en la 
Coruña.

Dice el Ancora de Barcelona del 11.
Por personas llegadas ayer  de varios puntos de 

esta provincia hemos sabido que ¡a escarcha que  
cayó anteayer tarde en esta ciudad fue  general  en  
algunas comarcas. A fortunadam ente ,  como el gra
nizo iba envue lto  en a g u a ,  no solo no ocasionó  
daños de consideración , sino que  además m u y  
pronto se disolvió. Los m ontes  mas elevados de  
nuestras montañas lian aparecido coronados de  
nieve.  Estos fenómenos natura les  explican el des
censo  del termómetro.

Trasladamos las s ig u ientes  noticias del Diario  

M ercantil de Valencia.
La colocación del puente  del Júcar se retrasará  

algunos dias por haberse  llevado parte del anda
miaje la furiosa avenida que  ha tenido aquel rio.

l iem os  oido asegurar que  los propietarios de  
Carcagente han exper im entado de una manera las
timosa los efectos del último temporal.  Los cose
cheros di1 aquel pueblo  su e le n  envasar la cosecha  
del aceite en  grandes tinajas empotradas en el s u e 
lo: la avenida del Júcar penetró en las casas y  se  
llevó el a c e i t e , esparciéndolo por las calles  de la 
población.

De Monforto nos escr iben con fecha 7 del actual*
«En este pais ha llovido de tal modo que he

mos creido ahogarnos: entre  los viejos de la p o 
blación no hay uno  solo que recuerde una lluvia  
tan espantosa. Esta com enzó  á las cuatro de la tar
de de ayer y  ha durado hasta las cinco de la ma
ñana de h o y ; pero con tal constancia que no ha 
cesado un solo instante .  Los truenos que se oian 
al propio tiempo eran tan espantosos que tenían  
atemorizado a todo el vecindario. Este término se  
ha convertido en  una laguna ,  la huerta está inun
dada y el tiempo sigue cargado y  amenazador.»

lió aquí lo que dicen de Alicante acerca de  las 
l luvias q u e ,  perjudiciales por lo abundantes  en  
otros p u n to s ,  han sido allí beneficiosas:

a Por fin nos ha favorecido el c ie lo  con una l l u 
via copiosa que  tanta falla hacia y a á  nuestra agos
tada provincia.

Desde anteayer está l lov iendo casi  incesante
m ente  , y de  cuando en cuando el agua parece se  
desploma á torrentes.  Casi todas las ramblas y  
barrancos próximos á la ciudad v ienen  tan cre c i 
dos,  que e l  correo que  salió anteanoche para la 
corte se ha visto  obligado á regresar á la ciudad  
las tres ó cuatro veces  que  por diferentes  puntos  
ha intentado forzar el paso.

El correo de Murcia , que  debió l legar á esta 
ayer á las s e i s , y  el  de V a len c ia , á las ocho de  la 
mañana , no lo ha verificado todavía á hora avanza
da de Ja noche.

En c a m b i o , ios labradores dan por b ien  ' e m 
pleada la tardanza de los correos por la halagüeña  
perspectiva que les  presenta la próxima cosecha.

Santander 5 de Diciembre.— Harinas de pr im e
ra.— Después del rápido vue lo  que progresivam en
te fueron tomando sus  precios desde fines de Agos
to hasta principios del mes antei ior  con algunas  
b r eve s  p au sa s ,  puede decirse que en la actualidad  
han quedado estacionadas, no efectuándose  mas  
transacciones que las puram ente indispensables  
para surtir  á nuestros  mercados de consum o ordi
nario, como son Cuba, Puerto  Rico y provincias  de  
Cataluña , habiendo concluido por ahora la d e m a n 
da que obtenían anteriorm ente  para los de Fran
cia é  Inglaterra. El últ imo sábado se vendieron  
s o b r e /  5,000 arrobas disponibles de fábrica acredi
tada á 22 r s . ; y. en la presente  semana otras dos 
partidas ascendentes  á 18,000 arrobas,  s iendo una  
de ellas á cambio de azúcar , ambas á precios r e 
serva d os ,  en el dia se obtendrían de m u y  buenas  
marcas de 22 á 22 l / í .

De segunda. No hornos observado en la sem ana  
ninguna solicitud para adquir ir las ,  hal lándose  en  
consecuencia  ofrec idas á 20 y  20 1 /4  rs. arioba.

De tercera. Igualm ente  enca lm a das ,  so l ic itan
do sus tenedores 18 rs. arroba.

Trigos. Como que  este grano , después do puesto  
á la orilla del agua no tiene otra aplicación que  la 
de su  em barque  con destino al ex tr a n g e ro ,  so r e 
s iente  m is  particularm ente  de ¡a falta do e sp e c u 
ladores ; asi es q u e .e n  la actualidad se conseguiría  
la fanega de 90 libras á 56 rs. en estos  a lmacenes,  
y propoic iona lm ente  en  Limpias v  Uequejada.

He aquí lo que  acerca de un naufragio dice  e\ 
Gijonés del 3:

Hace ya días que el m u el le  de Gijon y  el alto 
de Sania Catalina es el  paseo principal de nuestros  
viejos y jó v en e s  ocioros. Parece ser que fue d escu
bierta por algunos barcos y  después  por unas Jan-  
chas pescadoras, ¿obre el cabo de Peñas,  una m ag
nífica corbeta de gran porte y  de cabida de 600 
á 800 toneladas, puesto que  mide 130 á 150 pies i 
de popa á p r o a , según  nos han informado. Este 
b u q u e  desarbolado, sin aparejos ni cosa alguna que  
pueda indicar su  rec iente  a b a n d o n o , y  que  está 
cargado de perchería y  har in as ,  se  cree  hace ya  
t iempo v ien e  s iendo ju g u ete  de las olas y  de la 
turbulenta  mar q ue  observam os de algunos dias á esta parte.

Inmediatamente  que  se  tuv o  noticia en  esta  
vi lla de su  hallazgo y  abandono, se  abrió por a l 
gunos comerciantes  y  particulares una suscricion  
por acciones con objeto de fletar un quechem arin  
y  dos grandes lanchas pescadoras,  que e fect iva
m ente  sal ieron en su  busca á remolcarlo á nu e s 
tra d á r s e n a ; pero todos sus  esfuerzos y trabajos 
de dos dias  han sido infructuosos al querer  c om 
batir contra las o la s ,  con tan poca fuerza y  sin 
a i r e ,  remolcando uno de los m ayores buques  
m ercantes  que se c onocen ,  según  nos han infor

mado ; por lo q u e , no creyendo prudente  
nerse  mas tiempo en la m a r ,  han arribado al 
puerto como sal ieron,  a un que  algunos dicen que  
el quechem arin  ha traido en sa lvamento 70 barri
les de harina superior.

Nosotros mismos hemos presenciado la descar
ga de 31 barriles de harina s u p e r i o r , 70  ̂ tablones 
de maderas de diferentes tam años ,  una áncora y 
otros efectos procedentes del bu q u e  náufrago, que  
al parecer salió del Canadá. Los barri les  están mar
cados por un lado con el letrero e n  negro «S u p er -  
fin W  W aeton  N. July 1853 ,  » y  por el otro en  
encarnado, « K-Brantpton Steainmiin lts  M. M il is-  
E x tra -su  peí fin, 196. Domba cooled G .E .  gul.  c. \ V  »

La tripulación de una de nuestras lanchas se  
halla á bordo del b u que  extrayendo efectos ,  y  otra 
se marchará esta noche para no abandonarlo,  
m ientras aquella  trasporta á tierra lo que  pueda  
salvar. N uestros  marineros han desplegado una a c 
tividad digna de elogio si se  atiende á lo mediana  
que es nuestra costa e n  el t iem po en  que  nos  
encontramos: deseamos á estos infel ices  q u e  salga 
recompensado su  trabajo.

Dicen de Cádiz con fecha 11 :
Hemos sabido con grande satisfacción que  en el 

dia de ayer  10 del actual debe haber salido de Gra
nada,  con dirección á Sevil la  , nuestro  l imo. Señor  
Obispo el Dr. D. Juan José Arboli. Se  acerca pues  
el m om ento  en que  esta ciudad r ec ib a ,  llena de  
j ú b i l o , á uno de sus  mas amados y  esclarecidos  
hijos ,  c u y a  ausencia  lamentaba.

Tomamos de los periódicos de Sevil la  de igual 
fecha :

La función celebrada el j u e v e s  en la catedral  
fué tan suntuosa y  magnífica como todo lo que  se  
hace en aquella patriarcal iglesia , la cual  estaba  
concurridísima. Se  lució el  costosísim o y  e legante  
terno azul ce leste  y  s irv ieron  en  la misa m ayor  
s ie te incensar ios ,  s iendo de oro martillo  el que  
usaba el preste . Los Sermos. Sres. Infantes  y  S. M. 
la Reina Amelia  concu rr ieron  tam b ién ;  pero se  
retiraron luego q ue  c on c lu yó  la procesión de  
Tercia.

El ju e v e s  se  verificó la exposición de cuadros  
españoles  anunciada en el palacio de San Telmo.  
Tan pequeña en  n ú m e r o ,  como grande en  valor  
artístico y  en  r iq u e za ,  esta colección e s ,  por las  
circunstancias  particulares de su  adquisic ión ,  uno  
de los mas br i l lan tes  t ítulos de SS. AA. RR. al 
agradecim iento dé las artes  españolas ,  y  s ingular
m ente  al de  la escuela  sevil lana. Estos cuadros han  
sido rescatados por SS. A A . ,  á gran p r ec io ,  de  la 
licitación pública que  los hubiera hecho pasar en  
Lóndres á manos extrañas. Las grandes  creaciones  
de Murillo , Zurbarnn , V e lazquez ,  R iv er a ,  Mora
l e s ,  el  d iv in o ,  y  otros distinguidos g e n io s ,  no an
darán pues  errantes  buscando en lejanos países  
una luz que  refleje  su s  hermosas t intas:  en  S e v i 
l la ,  en San T e lm o ,  en  el palacio de uno s  P r ín c i 
pes e sp a ñ o les ,  e n cu e n tr an  ya u n  tem plo digno de  
su gloria.

Anteanoche  á la oración presentaba esta h e r 
mosísima capital  un aspecto su m am en te  agradable: 
era el acto expontáneo  con q u e  todo el vecindario  
tenia i luminadas las fachadas de su s  respectivas  
casas ,  con m otivo de ser  la víspera del dia de la 
Purísima M aría , y  desde e l  mas pobre al mas e le 
vado hacia alarde de su  piedad y  afecto ó la d i v i 
na Madre de  Dios.

GACETILLA DE  TEATROS.

Las func iones  que  se preparan en  los teatros  
de Madrid para las próximas Pascuas son las si 
gu ien tes  :

P rincipe.— Se estrenará por  la tarde una  co
media en  tres actos y  en  v e r s o ,  original del señor  
E guilaz ,  ti tulada Una broma de Q u eved o , y  por la 
noche u n  arreglo del Sr. N .ivarrete  titulado Un 
soldado d istinguido.

Lope de V e g a .— Por la tarde l<a comedia de  
grac ioso ,  original de D. A gust ín  Moreto, titulada 
Tram pa adelante , por la noche  la de Tirso que  lie. 
va por título La villa n a  de ta Sagra.

Cruz. — Por la tarde una traducción en tres a c 
tos y  en pro^a titulada : Aran j u e z , Tembleque, 
M adrid: la tonadilla nueva L in o  Lana y el d e p á 
rate cómico , \Cu renta y seis mugeres para un hom 
bre ! Por la n o c h e ,  el drama n u e v o  de espectáculo  
en cinco a c to s ,  traducido del francés nom inado E l 
peluquero d e ljim p ír a d o r  y  la pieza cómica L a p ro- 
ce,-ion del niño perdido.

Variedades . —  Por la tarde la cé lebre  comedia 
de magia en  tres actos titulada E l asombro de Jerez* 
Juana la rab icortona , para la que  se  están pintan
do decoraciones y  haciendo gastos ,  y el sa ínete  de 
D. Ramón do la Cruz La m aja m ajada. Por la n o 
che  la comedia traducida del francés por dos ap lau
didos escritores  titulada \A caza de cu erv o s! y  la 
pieza Los dos inseparables.

Circo.— De este  teatro solo sabemos que  por la 
noche se  estrenará una zarzuela en tres a c to s ,  de 
Olona y  Barbieri titulada La Veneciana.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del d ia  14 de Diciembre de 1853 á las 
tres de la ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 43 o /3 .
Idem diferido , 22 3 /S .
Inscripciones de partícipes legos del 4 y 5 p0j 

100, 15.
De 20,000 abajo , 1 9.
Idem convertibles á 3 por 1 0 0, 29 1 / 2 .
Amortizable de prim era en nuevos t í tu lo s , 3  8/ 4 . 
Idem de segunda, 4 7 /8 .
Intereses del 5 por 100 negociables, 2 1 / 2 ,
Acciones del Banco español de San Fernando 

104 1 /2  d, * :

M aterial del Tesoro, p re fe ren te , 53.
Idem no p re fe ren te , 4 3.
Acciones do las Cabrillas y C oruña, 103 ,
Fomento de 2000 rs ., 80 1 / 2  d.

CAMBIOS.

Londres á 90 d ias, 51—60 p. =  París á 8 , 5- 3  ̂
A licante, 1 4 d .— B arcelona, par pap. d.=B ilbao par 
pap. d .— Cádiz, 1 /4  pap. b. =  Coruña , 1 2 pap. d ^  
G ranada, 1 /*  din. d =  Málaga, 1 í  pap. b .=  S a n ta l 
dor, p a r pap. d. — Santiago, \ / i  d. == Sevilla, PJ  
pap. d .= V a lo n c ia , par pap. d.=cZaragoza, 1 /4 d¡a , 

Descuonto do letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de
la Imprenta nacional se halla de 
venta el tomo de la Colección le• 
gisla tiva  de E spa ñ a , que com
prende el primer cuatrimestre 
de i 8 5 3 , y  corresponde al volu
men 58 de la antigua Colección 
de decretos. Su precio y  el de 
cada tomo suelto de los anterio
res, desde el año de 1846, es 
el de 19 rs. en rústica. 14

N u e v o  método para enseñar á escribir en 24 leccio
nes la letra cursiva española por D. José Remigio 
Ramos.

La abreviación de este método consiste en suprimir 
una porción de reglas, y  de consiguiente todo el tiem
po que se gasta en ellas, como son: el no empezar con 
papel reglado , con líneas horizontales y oblicuas, con 
letras m uy gruesas en reglas de prim era , segunda y 
te rc e ra , cuando se puede em pezar por la cuarta ó quin
ta ,  en las que se puede form ar y aprender lo mismo 
la letra  cursiva española, que es el objeto principal de 
ap render á escribir; á no ser ciertos sugetos que deseen 
ser verdaderos calígrafos y form ar diversos caracteres de 
letra.

Tam bién pueden ap render por este método muchas 
personas por sí so la s , que sepan leer lo suficiente 
para com prender las reglas, y  ejecutar según ellas el 
manejo de la plum a y  corte de esta, la formación de 
las raíces de las letras, para em pezar á formar estas con 
perfección. Todo esto se puede hacer sin grande difi
cultad , y m uy particularm ente  por las personas adultas.

Se halla de venta  á 4 rs. en la imprenta de Her
nando , calle del A rena l, núm. 11.

Conviniendo á D. Joaquín Orosio G arcía, vecino de 
la ciudad de T arragona, com unicar á los acreedores de 
la casa de comercio viuda de D. M. Mataly, de Cádiz, 
que se presentó en qu iebra en 1822, y de la que era 
apoderado D. Juan  A m blard , un asunto de algún Ínte
res para  los mismos, y  tal vez para la misma casa Ma
ta ly ; suplica á quien se crea con derecho á represen
ta r  á los citados acreedores y casa de Mataly (á falta 
de síndicos de la qu iebra , pues no los hay) se sir
van dirig irse, debidam ente autorizados, al citado Don 
Joaquín Orosio G arcía, de Tarragona; en el concepto 
de que no haciéndolo asi les p arará  el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Tarragona 9 de Diciembre de 1 8 5 3 .^ Jo aq u ín  Oro-* 
sio García.

COMPAÑIA ESPAÑOLA GENERAL DE COMERCIO
EN LIQUIDACION.

E n  las oficinas de la m ism a, calle del Caballero de 
Gracia, núm. 27 , cuarto segundo de la derecha, está 
de manifiesto y á disposición de los señores accionistas 
que gusten ex**afinarlo el balance de verificación, cer
rado en 30 de Noviem bre próximo pasado. 8

ESPECTACULOS.
T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  A las ocho de U noche.—Wf* 

gim a, tragedia nuova en cinco actos y en verso, en la 
cual figurarán cuatro decoraciones nuevas pintadas al 
efecto.

T e a t r o  bs 1.1 G r u í .  A  las och o  d e  la noche.—  
perros del monte de San Bernardo , d ra m a  de grande es
p e c tá c u lo  en  c in c o  a c to s ,  p a r a  lo  cual se han hecho to a 

la s  d e c o ra c io n e s  y  v e s t u a r io .— E l  ji ta n o  Y las maJa ’ 

b a ile .

T satao  d* Lope d* V*ga. A las ocho de la noche.--». 
Sinfonía.— l a  prim era escap itoria , comedia de §rac'° 
en dos a c to s .-S in fo n ía  de ¡Idegonda , del maestr0_ \~  
rieta. — Ultima calaverada , comedia en un acto. 
Zam bra, baile com puesto por el Sr. Ruiz.

Nota. M añana se pondrá en escena el aplaudido dra
ma en cuatro  actos y  en verso , original de D. 
Florentino Sanz , t i tu la d o : D. Francisco de 
exornado con todo el aparato que su argumento 
qu iere.

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . (Compañía francesa.) A  la* 
ocho de la noche.— Función extraord inaria  á Mneww 
de Mlle. B roux , en la que tom arán p a rte  a r^,?ta® ® 
cuatro tea tro s.—Louise ou la réparation, comedia 
deville en dos actos.—C u rra  en T riaca , barle.— ^
des fem m es, vaudeville en un acto. P a s-d e -a  
j,a  mére Michel anee Jlaliens, escena cómica.

T k a tro  d e l  C irco . A las ocho de la noche.—-Siofo^ 
n ía .— La cisterna encantada .— Baile.


